
 

 

Nombre del Medio de Verificación: 
 

Informe Trimestral de Número de empresas beneficiadas que obtuvieron su registro de 
marca, generado por la Dirección de Vinculación Comercial y Abasto 

 

Clave y nombre de la 
Dependencia: 

1110 - Secretaría de Desarrollo Económico 

Programa Presupuestario: ACCIONES ESPECÍFICAS/PROYECTOS 

Resumen narrativo del nivel 
reportado: 

 

11084 - Estudio técnico para la obtención de la Indicación 
geográfica del Tiburón Toro del Caribe Mexicano 

 

Indicador: 1110U006C01 - Porcentaje de avance en la integración del 
expediente técnico para solicitud de indicación geográfica 
ante IMPI, realizado por Institución de Educación Superior 

 

Método de Cálculo:  

(Documento de Informe del estudio fases completada / 
Documento final tres fases) x100 

 

Trimestre reportado: Cuarto trimestre de 2025 

Liga de Publicación del Medio de 
Verificación: 

https://sede.qroo.gob.mx/wp-

content/uploads/2026/01/ProyectoU006.pdf 

Unidad Responsable del Indicador: 1110-2409 - Dirección de Vinculación Comercial y Abasto 

 

 

 

Datos de las Variables reportadas: 

 

Numerador: 1 Estudio.  
 

Denominador: 1 Estudio.  



Descripción de los resultados:  El documento se encuentra en proceso de integración de 
información para su presentación ante el IMPI. 

Tipo de Evidencia:  Informe. 

Dirección de Vinculación Comercial y Abasto 

Nota: Agregar documentos anexos que den Soporte a la información en caso de ser necesario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Roger Encarnación Villanueva Madrid 
Director de Vinculación Comercial y Abasto 







 

 
 

 

 
 
 
 

ACOMPAÑAMIENTO Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS PARA OBTENER LA 

INDICACIÓN GEOGRÁFICA DEL TIBURÓN 
TORO DEL CARIBE MEXICANO 

 
 

PRIMER INFORME PRELIMINAR DE AVANCES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 de enero de 2026  



 

 
 

Introducción 
 
El Gobierno del estado de Quintana Roo, mediante la Secretaría de Desarrollo 
Económico del Estado promueven la intención de proteger el avistamiento del 
Tiburón Toro como INDICACIÓN GEOGRÁFICA. En conjunto con la Universidad 
del Caribe, a través del Centro Interinstitucional de Investigación Aplicada (CIIA). 

 
El presente, es el primer informe técnico preliminar que documenta el 

avance del Proyecto: Acompañamiento y estudios técnicos para obtener la 
Indicación geográfica del Tiburón Toro del Caribe Mexicano. 
 
  
  



 

 
 

Actividades 
 
 

De acuerdo a lo establecido en el programa de trabajo, la primera actividad de la 
fase uno, consiste en la identificación de personas o instancias involucradas 
mediante talleres participativos. Dichos participantes pueden ser organismos o 
personas interesadas en su uso. 

 
Además, para la preparación de la solicitud, se debe verificar que el 

producto, o en este caso, el tiburón toro, cumpla con los requisitos fundamentales: 
- Características específicas atribuibles a su origen geográfico. 
- reputación o reconocimiento asociado al lugar de origen. 
- Pueda demostrar vinculación con su región. 

 
Por lo que fue necesario llevar a cabo reuniones de trabajo para asegurar 

que la información que se planea incorporar al Estudio Técnico y Reglas de Uso, 
sea la adecuada para que la solicitud sea aceptada. 



 

 
 

Reunión de trabajo 
 
El día 12 de marzo de 2025 se llevó a cabo una reunión de trabajo por 
videoconferencia, donde se estableció que también debían incorporarse a los 
documentos las etapas de la pesca del tiburón toro. 
 
Participantes: 

- Mtra. Susana Fuentes Escamilla, abogada corporativa, especialista en 
protección de marca 

- Lic. Karla Rivero, área jurídica de la SEDE 
- Dr. Pedro Moncada Jiménez, Director del CIIA-QRoo 

 

 

 
  
  



 

 
 

Primer taller participativo 
 
Reunión de trabajo para la presentación del proyecto de Indicación Geográfica de 
protección del “Tiburón toro del Caribe mexicano”. 
Lugar y Fecha: Jueves 10 de abril de 2025, 12:00 pm, Universidad del Caribe, 
Edificio E, aula de posgrados 2 (SP2) 
 

 
  
 

 
 

  



 

 
 

 
 
 
 
  



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

Reunión de trabajo 
 
El día 18 de agosto de 2025 se llevó a cabo una reunión de trabajo por 
videoconferencia, para recibir orientación sobre cómo atender las particularidades 
de esta solicitud, ya que no aborda al tiburón toro como producto de pesca, sino 
como un ser vivo que contribuye al turismo. 
 
Participantes: 
- Mtra. Mayra Patricia Mendoza Urcelay, supervisora y enlace encargada de 
la oficina sede del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) en Mérida, 
Yucatán 
- Lic. Karla Rivero González, área jurídica de la SEDE 
- Dr. Pedro Moncada Jiménez, Director del CIIA-QRoo 
 

 


